
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, siete (7) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora Juez comisión procedente 

del Juzgado Civil Municipal de Ubaté, solicitando apoyo en la realización 

de diligencia de secuestro al inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 172 -57132 Ubicado en la Vereda Nemogá de 

esta Municipalidad, el cual fue decretado dentro del proceso ejecutivo No 

2019-00496, adelantado por BANCOMPARTIR S.A. en contra de LUIS 

ORLANDO MURCIA MORENO, con la facultad de nombrar secuestre y fijarle 

los honorarios. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Fúquene, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
COMISIÓN No 0001. DESPACHO COMISORIO 009 DEL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ. 

PROCESO EJECUTIVO No. 2019 – 00496. DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A. DEMANDADO: 

LUIS ORLANDO MURCIA MORENO 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho auxilia la comisión 

procedente del Juzgado Civil Municipal de Fúquene, Cundinamarca, y en 

consecuencia, 

 

D I S P O N E : 

 

 

PRIMERO: Señalar las 12:00 horas del día quince (15) de marzo del presente 

año para llevar a cabo diligencia de secuestro sobre el inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 172-57132 el cual se 

encuentra ubicado en la vereda Nemogá de esta municipalidad. 

 

SEGUNDO: Designar a GLADYS SANTANDER FLOREZ, identificada con la 

cédula de ciudanía No. 51.587.656, inscrita actualmente en la lista de 

auxiliares de la justicia y a quien se le comunicará la presente 

determinación por el medio más expedito, dejando las constancias del 

caso. 

 

TERCERO: Diligenciado lo anterior, vuelvan las diligencias al juzgado de 

origen. 

 

Notifíquese.- 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

 JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 03 

HOY: 9 DE FEBRERO DE 2022 

 

LA SECRETARIA, 

                               INGRID ROMERO MALAVER 


